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*-¿ ^^^lo IP Lf» leyes obligwài). en 1» Peninsula, islas 
®^e^6s y C^ariae, 4 los. Teinte dioa de en pronml^cién, si 
•a ellas no se àispaeieae otra coea. S# entiende heefaa le pro- 
*nlgaciôn el día en que termina la inaeroiunl de la ley en la 
S.iutta oficial. ' ■ . ■ i

Art. S.»'; La ignorancia de las leyes, no exouAa de eu oMU- 
4>üiniento, , , .
’■ A^A ?.* Xt^ W®?, ^® tendrán efecto retrO8tctivo,.si.nb Íia- 

^yoeieren 16 contrarie. {CSH^o.eSAt
^^ decreio ‘dé èff^ AirU &é 10)00. — Art. 63. ' • Las CoirpO- 

*^onoejpw>Tmciales y municipales abonarAu, en primer wr- 
®^ al Notario 6 Ko,t,arioB que autoriceulas subastas, los de- 
^eeboa por ellos devengados y lOS supleifaentoB èdelattédOe 
per log mismos, así aamo los derechos,, de inserción de loa 
*9^cios en los periódicos oficiales, cuidando de Feiategrat' 
* del ioiüfttaníe, ai lo hubiere, del importe total dedos f^e- 
"doa igastog, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto; 

‘^*V%'la8.“d61ait.8.“ .

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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' N&tn^o’ aaielto, 40 cíntinioe de peetta,

Se publie* ted^a lo* dida, ejeoepto les Dc^a^ngt^.

La^Leyea, órdenes y anuncios que'ee manden publicar Mi 
loa Boletinea Oficiales so tan de remitir al Jefe politico respec- 
üvo, por cuyo conducto se pasarán A IoS editores de los men»- 
exonejdoa perií dieoa.- ■

■ - (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1BB4.)
Loarsehorée Secretarios cnidariu bajo au mAs estrecha xes- 

.ponqajbilidfid, de conservar los números de este Boleííw, colee* 
,(Roñados para su ei^cuademación, que deberi verificarse al 
¿nal'de cada aho. '

AúvitETfeiiciA. Conioridb‘con ia Oonáicíón 4.*’'del’ pliego 
que ha servido de base parí la subasta, no' se insertará'ningún

HÚ.TA DíPOKTANTE-'T'Inm.ediatamtúita que loe sefioree edicto & anuncie que sea A instancia de parte^sin qua abontn
Aleude» y Secretaries t^oibejj eitte^BonaTii» díspoudriu que sf* 
fija un ejemplar en, él sirio' de costumbre, donde per^j^apeceré 
hasta el recibo fiel número er^iente. '

los interesadós el importe de su publicación, ó,garanticen el 
pago,. A razón de 28 .céntimos por linea ó part^ de ella, y lu. 
venta de números sueltos A 40 cuntimos.

PARTE OFICIAL

: fftsiteiM ¿el Gonsejí de Ministros
. (Qflcet« dei fila S^.Áq Julios)

^S. MM.’el Reí y la Bsina Regeii- 
’‘Hi^’ P- g.) y Augióta Rcal Familia 

^■®htiuúaii en la mudad de San Sebús- 
^^^P sin novedad en su importante

Ministerio de la Gthefiiación i
Núm. 1793

REAL DECRETO
. ^e Ponformidad eón lo propuesto 
f^P el Ministro de la Gobernación, :de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo . 
‘^^ Ministros y con el informe emitido 
Í*®^ la Sección de Gobernación y Fo- 
®spto del Consejo de Estado;

.. £11 nombre dé Mi Augüsto Hijo el 
. ®* D. Alfonso XIU, y como Reixa 

Sónte del Reino,
. Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo único. Se autoriza al Mi- 
, Ristro de la Gobernación-, y en su 
,, úQibjig y representación á la Direc- 
a^®** general de Correos y Telégrafos, 
^A que pueda invertir hasta 56.000 . 

^^■^eca8 del cap. 18, art. 2.’ del pre- 
en la adquisición 

’^ .000 postes para las reparaciones , 
^^eraies de .las lineas telegrâ&cas, 
Lr ^®^^0'de concursos que se epte- 

,. «rán al efecto en Logo, Badajoz, 
Barcelona, Cuca-.

^.Córdoba y Madrid.
ado en Palacio A doce de Julio de ,

‘ '“^^'^îiiisfoo de la Guberna*

pIEECOÏÔN GENERAL DE COSKEOS 
’ Y';eelégb'afoô ‘ i

En cumplimiqnto del preinserto 
Real decreto,, se ubre un concurs^ que 
sc celebrara el dia 10 del próximo 
raí» de Agosto, admitiepdose propo
siciones: en Lugo, Badajoz , Salamon- 
ca, Soria, Barcelona, Cuenga, .Córdo
ba y.Madrid, bien, por -el foto! de,las 
partidas ó bien por fracciones de mil 

.d de mpnos de mil postes, presentin’ 
dolos hasta el dia 8 del mismo mes, y 
hora de las tarece, bajo pliego cebrado, 
al Director de la Sección de Telégra- 

; fos en cada una de las citadas .capita
les, excepto las de Madrid, q,ue se en
tregarán en el Negociado 7,® de la 
Dirección general de Telégrafos,. sita 
Carretas, 10; procediéndose á su aper
tura en el, despacho del sefior Inspec
tor general. Jefe de la Sección, en el 
dia j' hora marcado, con asistencia 

: de los seGores concurrentes que de
seen asi-stir ai acto.

Condiciones que deberán reunir los 
8.000 postes que sé solicitan para 
las lineas tejeqráficas del Estado.
1 .“ La clase de madera será de 

sabina roble, castaño bravo ó pino 
negral, debiendo acompañar certiá- 
cado de la fecha en que se hizo, la 
corta en los montes.

2 .*' Tendrán la longitud de 7, ’6, 9 
y 10 metros.

3 .®' Los postas serán rollizos, 'sin 
; sangrar, sin nudos profundos ni ve
tas sesgadas, perfectamente sanos y 
sin defectos.que los.hagan impropios , 

. del qso á que se destinan; estarán 
, bien descortezados á cuchilla y no 
„ çon hacha; presentarán.una súperfl- 
. cie.,te^sa y gílipdrica .en, toda su lon
gitud, y ,ter minarán en punta por la

1. çogdlla. No se.admitirán maderas se
rradas. ‘ ‘

4 .® Serán.repto®,-con.solo,la tole- 
ranría de una curva erdforme desde 

el raigalá la cogollá, cuya flecha no 
exceda de úh Ó por 100 de la longitud 
del p'qàte; Tas curvás en sentido con
trarío, áuihadas las'dos no deben ex
ceder del 2 por 1001

5 .* Los pristes de sabina y,casta
ño bravo tendrán .en ia cogollá una 
circunsferencia del 4 al 6 por 100 de 
su longitud, y á metro y medio del 
raigal una dei 7 al 9 por 100 como 
máxímun. Los demás han de tenorla 
dei 5 y del S por lOD, respectivamen
te. Sé puede tolerar en todos, para 
esta última dimensión, un máxímun 
ó limite superior de la quinta parte 
de ella.

Todas las 'dimensiones se conta
rán sobré lós po.stes dé-scortezados y 
secos.'

Las proposiciones admitidas, una 
vez aprobadas por el excelentisimo 
señor Director general, los concesio
narios tendrán que depositar como 
fianza el 15 por 100 del importe total 
del servicio, cuya carta de pago scrá 
devuelta tan pronto se expida el cer
tificado de reconocimiento del mate
rial que entreguen, perdiendo esta 
fianza si no cumpliesen con el servi
cio á que se hayan comprometido.

Las entregas dé los postes que se 
adquieran se harán en los almacenes 
de las capitales citadas, excepto los 
de Cuença, que tendrá el concesiona
rio ó concesionarios que entregarías 
en los almacenes de Aranjuez, por ser 
más fácil su distribución desde este 
último punto.

La.s entregas quedarán terminadas 
en todo ej. mes de Septiembre.

Madrid 20 de Julio de 1901.—K. 
Laviña.

Es copia.—El Jefe dél Centro, 'Vi- 
¿ente 6. y Segura.—(Hay ub séllo 
que dice: Cuerpo dé TclÓgrafos/Di- 
receló ti dé ’Sección y Centró “db Gór- 

' doba.y ■ ' ‘ '

REALES ORDENES
Rasado á informe de ia Seexiou de 

Gobernación y Fomento deí Consejo 
de Estado, el expediente relativo à la 
suspep^dón del Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento de Tabemes de 
Valldígna, decretada por V, S. en 23 
de Abril último, dicho alto Cuerpo La 
emitido, con fecha 5 del actual, el si
guiente dictamen:

«Exemo. Sr,:,En cumplimiento de 
Real orden, fecha 28 de Junio ante
rior, expedida por el Ministerio tíel 
digno cargo de V. E., la Sección ha 
examinado el expediente que adjun
to se devuelve, relativo á la suspen
sión de cuatro Concejales del Ayunta
miento de Tabernes de Valldígna, en 
su doble carácter de tales y de Alcal
de,y Tenientes de Alcalde, respecti
vamente:

Resulta de antecedentes:
Que D. Felipe Tornero Grau pre

sentó, con fecha 20 de Abril del co
rriente año, una instancia al Gober
nador civil de Valencia pidiendo ser 
repues'to en el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Tatemes de Vall- 
digna, y que se instruyera expedien
te para depurar las respousahiliáadea 
én que hubiera podido incurrir dicha 
Corporación por ese y otros hechos:

Qué con vista dé dicha' instancia, 
el Gobernador citado dictó providen
cia el 23 dei mismo més y año, por la 
cual suspendió en los dobles cargos 
que ejercían á los Concejales délrefe
rido Ayuntamiento D. Flofehcio Cis
car 'Grau, D. Juan Antonio Grau Pa- 
lómhres, D, Emilio Gascón y Ferra
gud y D. José Mifsut Grau, fundándo- 
Sé pata dictar dicha résolufeíón en 
que los indicados habtah tomado par
te dirdeta en los siguientes hechos: 
péítíieró,;’habér quedado incUtopUdas 
Ids'óídénés dadas pór él Gobierno ci
vil VoW’ fééha' 20 ‘dé Noviembre de 

■’1899,'í4'íré Írtbíéinhré del mismo’año
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y 4 de Enero último para que se rein
tegrase en su cargo al Concejal don 
Felipe Tornero Grau, en virtud de au
to judicial que al efecto fué dictado 
por la Sección primera de ja Audien
cia provincial de Valencia en 31 de 
Diciembre de dicho afio 1899; segun
do, que examinado el presupuesto 
adicional do! citado pueblo y año 1900, 
último que se formó, constan consig
nadas en concepto de resultas 6.810 
pesetas por reintegro del empréstito 
provincial de Guerra de 1873, cuya 
cantidad al parecer fué percibida por 
el Ayuntamiento, sin que hasta dicha 
fecha aparezca reintegrada A los con
tribuyentes que la anticiparon por el 
^concepto indicado; y tercero, que con 
techa 17 de Enero 1897, la Alcaldía 
de Tab ernes de VaUdigna solicitó del 
<lobierno civil de Valencia autoriza
ción para realizar por administración 
las obras de construcción de un mata
dero, que antes hablan sido sacadas 
á subasta (según anuncio de los Sole- 
tines oficiales de 12 y 13 de Diciem
bre de 1895) al tipo 12.074*68 pese- 
tas, autorización que fué concedida 
con la condición de que el precio de 
bichas obras no fuese menos favora
ble á los intereses de la Corporación 
que el que sirvió de base A la subas
ta, resultando no obstante que duran
te los ejercicios económicos de 1896- 
1896 y 1896-1897 el Ayuntamiento 
abonó para la construcción del ya 
citado matadero la cantidad de 
31.186'26 pesetas, ó sean 19.111'67 
pesetas de las consignadas para di
chas obras en el pliego de condiciones 
de que antes queda hecho mérito.

Pasado el expediente A informe del 
Consejo de Estado, éste lo evacuó con 
fecha 6 de Junio próximo pasado en 
el sentido de que, antes de resolver 
en definitiva debería concederse au
diencia al Alcalde y Concejales sus
pensos, y notificado este acuerdo à 
los interesados, poniéndolos de maní' 
fiesto por tres días el expediente de 
suspensión, consta de certificación ex
pedida por el Secretario interino de) 
Ayuntamiento de Tabemes de Vall- 
digna, que aquéllos no han formula
do reclamación alguna ni presentado 
ningún escrito para refutar los he
chos que constan en dicho expe
diente:

Y en tal estado el mismo, por Real 
orden fecha 28 de Junio proximo pa
sado se remite á consulta:

Vistos los artículos 180, 182, 183, 
189 y 192 de la ley Municipal, y el 
408 del Código penal:

Considerando, en cuanto al primer 
motivo de la suspensión decretada, 
que aunque el cumplimiento del auto 
de la Sección primera de la Audiencia 
provincial de Valencia, por el cual se 
mandó reponer en el ejercicio de sus 
cargos al Concejal D. Felipe Tornero 
y otros, constituye una desobediencia 
grave de ella, sólo sería responsable, 
en primer término, el Alcalde á quien 
æ comunicó la orden:

Considerando, en cuanto á los otros 
dos motivos de suspensión, que s 
bien no resulta probado con claridad 
en el expediente que se haya dado 
por parte de los suspenso.^ A los fon

dos del Ayuntamiento de Tabemes de 
Valídigna una aplicación pública di
ferente de aquella á que estaban des
tinados, incurriendo en la sanción es
tablecida en d art. 408 del Código 
penal, esto no obstante, desde el mo
mento que los indicados hechos pue
den ser constitutivos de delito, la Ad
ministración de justicia debe interve
nir para esclarecerlos é imponer, en 
su caso, la pena correspondiente à los 
que resultasen culpables:

La Sección opina que procede:
L® Poner en conocimiento del Tri

bunal competente Jos hechos á que se 
hace referencia en el cuerpo del dic
tamen anterior, á los fines que en jus
ticia procedan; y

2.® Que sin perjuicio de la resolu
ción que aquél pueda dictar en su 
día, dejar sin efecto la suspensión gu
bernativa decretada de los Conceja
les D. Florencio Ciscar Grau, D. Juan 
Antonio Grau Palomares, D. Emilio 
Gascón Terragud y D. José Mifsut 
Grau, en sus dobles cargos de Alcal
de y Tenientes de Alcalde.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Beal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos afios. Madrid 12 de 
Julio de 1901.-8. Síoret.
Sr. Gobernador civil de Valencia.

{“GacoU„ del 13 de Julio.)

Vista la instancia presentada por 
la Sociedad aseguradora «Zurich», 
en solicitud de que, à los efectos del 
artículo 12 de la ley de 30 de Enero de 
1900, sea aceptada por este Ministerio 
para sustituir en las ob igaciones defi
nidas en los artículos 4.’, 6.’ y 10 de 
la misma al patrono, obligaciones de- 
terminacas por la mencionada ley:

Vistos los preceptos vigentes, y 
principalmente los artículos 12 de la 
ley de Accidentes del trabajo; 1.“ al 
4,®, 6.®, 8.’, 10 y 11 del Real decreto 
de 27 de Agosto de 1900, y Ias reglas 
1.^, 9,*, 10,11, 12 y 14 de la Real or
den de 16 de Octubre último, y de 
conformidad con lo que informa el 
Asesor general de Seguros;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que la expre
sada Sociedad aseguradora «Zurich» 
sea aceptada por este Ministerio para 
sustituir á los patronos en sus obli
gaciones, dándose de ello conocimien
to al Delegado de la expresada Socie
dad en Madrid y al Asesor general de 
Seguros, y haciendo presente a! exce
lentísimo señor Gobernador del Ban
co de España que el depósito de pese
tas nominales 260.000 constituido por 
la «Zurich» en la sucursal de Barce
lona en dos entregas complementa
rias, fechas 26 de Octubre y 2 de No
viembre de 1900, quede afecto á las 
responsabilidades propias de la fianza 
á favor de este Ministerio, que deter
mina el art. 4.“ del Real decreto do 
27 de Agosto último, no pudiendo mo

dificarse ni ser retirado sin .previa 
autorización del mismo.

Lo que de Real orden digo á V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo dé 1901. — 5- 
Moret.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(“Onceta,, del 17 de Julio)

MÎNISTERIO DE HACIENDA

BEAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las Reales órdenes 

comunicadas á este Ministerio por la 
Subsecretaría del de Estado dando 
traslado de dos notas de las Embaja
das de Francia é Inglaterra en esta 
Corte, interesando que se establezca 
un limite para loa tejidos que deban 
considerarae del ramo de pañería y 
que en tal concepto estén comprendi
dos para el adeudo en las partidas 
194 y 196 del Arancel:

Vistas las instancias que én igual 
sentido han suscrito la Cámara oficial 
de Comercio, Industria y Navegación 
de Oviedo y D. J. Sisgrist, represen
tante de casas extranjeras, domicilia
do en esta Corte:

Resultando que en las partidas 194 
y 195 del Arancel se hayan tarifados 
los paños y demás tejidos del ramo de 
pañería, según sean de lana, pelo ó 
borra ó tengan toda la trama ó ur
dimbre de algodón ú otras fibras ve-, 
getales, pero sin que, por modo algu
no, se determino cuáles son las condi
ciones que los mencionados tegidos 
deben reunir para su clasificación co
mo del ramo de pañería, y cuáles las 
de los comprendidos en las partidas 
197 y 198, que se refieren A los demás 
tejidos de las mismas materias antea 
citadas:

Resultando que la clasificación de 
estos géneros ha venido haciéndose 
hasta ahora teniendo en cuenta úni
camente la materia, calidad y usos 
de la tela:

Considerando que la experiencia ha 
demostrado que la sola apreciación de 
las cualidades antes indicadas no es 
bastante para evitar que con frecuen
cia surjan dudas y controversias que 
importa prevenir, procurando ai mis
mo tiempo mayores garantías de la 
uniformidad y acierto que deben con
currir en toda clase de adeudos:

Considerando que, según resulta de 
las numerosas comprobaciones prac
ticadas, la relación del peso con la ca
lidad del tejido es un invariable y 
adecuada, que permite lomaría como 
un elemento seguro, de que no debe 
prescindirse, para la clasificación de 
los tejidos de referencia;

Considerando que la adopción de 
un nuevo método, bastido en el peso 
relativo de los tejidos de que ee trata, 
estaría justificada, no sólo por los re
sultados obtenidos en el estudio del 
anuncio, sino también porque, además 
de ser perfectamente práctico, ee al
canzaría con él una mayor garantía 
del acierto y uniformidad que para 
los aludidos adeudos se persiguen:

Considerando, por otra parte, que 

el indicado procedimiento no consti- ■ 
tuirla una novedad en la clasificación 
arancelaría, porque á más de que se 
empleó hace ya bastantes años para 
otre» tejidos de lana, y por Real or
den de 23 de Marzo último se adopta 
para la de loa rae lirios, so halla en ac
tual observancia en diferentes países 
de Europa:

Considerando que, según las diver
sas comprobacioneá realizadas han 
demostrado, ninguno dé los tejidos de 
lana ó con mezcla precitados, cuyo 
peso por metro cuadrado sea inferior 
á,200 gramos, puede dejar de incluir- 
30 entré los del ramo de pañería, 0*1 
por el contrario, aquellos cuyo pMO 
sea inferior al indicado, caben dentro 
de la agrupación establecida por las 
aludidas partidas 194 y 195 del Aran
cel; y -

Consíderaodo que la adopción do 
nuevo sistema de clasificación líoY» 
consigo la necesidad de anular aque
llas llamadas del Repertorio que so 
refieren á algunos de los tejidos que e 
mismo designa con el nombre come*" 
cial propio de cada uno;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombra 
la Reina Regente del Reino, confer' 
mándose con lo propuesto por 03» 
Dirección general, se ha servido or 
donar:

1 .® Que en lo sucesivo se consid®' 
ren como tejidos del ramo de pañera 
de los tarifados en las partidas 19^ ? 
195, los de lana pura, pelo borra, J 
los de las misma materias que tengáis 
toda la trama ó la urdimbre de algo' 
dón, generalmente empleados en 
confección de prendas de vestir, cuan 
do su peso por metro cuadrado sea 
900 gramos inclusive en adelante: 

2 .® Que para tales fines se adicio 
ne el Arancel con una nota relat'''® 
Alas partidas 194, 195, 197 y 
diga: «Se considerarán como tejió 
del ramo de pañería, adeudables P 
las partidas 194 y 196, los de lana P^ 
ra, pelo ó borra, ó de las mismas ® 
terias con toda la urdimbre ó la ^’^ 
ma de algodón, empleados g®®^*^^, 
mente para prendas de vestir, ®^®^^ 
pre que su peso por metro 
sea de 200 gramos inclusive en a 
lante. Los tejidos de las mismas ®^^^, 
rias cuyo peso sea inferior A 200 g^^ 
mos por metro cuadrado, se adec 
rán por las partidas 197 y 198.»

3 .® Quese supriman en el 
torio del Arancel las llamadas ®®^^^. 
pendientes A alpacas, ana-scotes, ^^^ 
tores, cachemires, elasticotines, ^^^ 
nelas, lanas dulces (tejidos), ®^'®*^ y 
patencures, rasos de lana, ^“®® en 
satenes, los cuales deberá adeudó' ^^ 
lo sucesivo con sujeción á la reg ,

4 .* Que se publique esta ^^„>- 
ción para conocimiento de las '^^j^jo 
ñas y del comercio, dándole tra ^^^^ 
de la misma al Ministerio de ® j^ 
para que se sirva comunicar!» ^^ 
Embajadas de Francia é log ®^^ ^ 
de esta Corte, como contóstam 
sus respectivas notas. ^ j.

De Real orden lo común!®® Aportó' 
para su conocimiento y fió®® ^pcJi®* 
no.s. Dios guarde A V. L
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alios. Madrid 12 de Juli o de 1901.— 
Uti^diz: . . i

Sr. Director general de Aduanas.
(“G»cata„ del die 21 de Julio.)

Ministerio lie tostmcción pública 
Y BELLAS ARTES

SUBSECBETARÍA . .

En cumplimlehto de da Real orden 
^0 7 de Julio de 1900, se anuncia ' id 
provisión por concurso de una plaza 
’íe Ayudante numerario de 1a Sección 
técnica, estudios superiores, Geome
tría descriptiva^ vacante en la Escue
la Superior de Artes é Industrias de 
pudrid, dotada con el sueldo ó retrí- 

ución de 1,500 pesetas anuales;
Correspondiendo esta vacante al se- 

8undo turno de concurso, podrán to- 
®w parte en él los Ayudantes nume- 
•'Arios que lleven dos años de serví- 
’^^^^i y los Repetidores ó'meritorios 
^'^^ lleven cinco en las Escuelas de 

’‘l^ é Industrias, sean 'elementales 
J^uperiores, ó que tengan derechos 

* Quiridos, según determina el artl- 
o 60 del reglamento de 4 de Enero 

«le 1^.
Eos aspirantes dirigirán sus ins- 

^^ Ministerio de Instrucción 
y lica y Bellas Artes, en el término 
‘«aprorrogablc de sesenta días, à con
tar desde la publicación de la presen- 

Convocatoria, por conducto y con 
^rme de sus respectivos Jefes y 

compafiando los justificantes de sus 
^‘^03 y servicios.

8te anuncio debe publicarse en los 
po/**”^* ^^‘^*^^ ’^^ provincias, y 
taki^^^*^ ^® edictos en todos los es

®cinQientos de enseñanza depen
dentes de este Ministerio; lo que se 
j^^ erte para que las Autoridades 

^^^P**^^®^ Q**® ®3Í se ve- 
^^®, sin más aviso que el presente, 
«adrid 22 de Julio de 1901.-El

®®cretarío, F. Requejo.

de 7 °’^™Pllraiento de la Real orden 
prov '*-^ J'*^^^ ^® 1900, se anuncia la 
de a^^^*^’’’ P®** oposición, de una plaza 
léco’^^'^'^^*^ “'’“®*'‘^’’^° ^® I^ Sección 
dio *^^’ correspondiente á los estu- 
iodn ^’^?^^*’^’'0Sf enseñanza de Física 
Per-^***^^^’ vacante en la Escuela su- 
drid^^ ^^ Artes é Industrias de Ma- 

A ^ '^ol‘^da con el sueldo ó retri- 
p^ o anual de 1.500 pesetas.

rç ^^^ ^^’^ admitido á la oposición se 
^bn ^n^ ^^^ español, mayor de vein- 
Pa e'^ °^ ^ ®® estar incapacitado pa-

^^^^°® públicos, acreditán- 
^^^ados ^^^^^^^*^*^'^ ^®1 Registro de 

'‘®itud ''^^¡■'’^^'‘’■^^ presentarán sus so
fión n ^^ Ministerio de Instruc- 
5íorr” ^ ^ Bellas Artes en el im- 
’^®dtar^d^**^ ^^^^^® ^® ^^®® meses, á 

^^^^ ^^ publicación de este 
^^ Boceto. A las instancias 

^^fedit ^''*^^ documentos que 
*°® mér^t ^^ ®P^**ud legal, asi como 
*^dea air7ditar’^’'^‘^’'’“ *^“® ^“ 

^'^*ráú^^^'^'^^'^^°^ *^® oposición se veri-
Madrid, con aqjeción á lo 

“® en los articules 19, 20, 21 

y 23 del reglamento de 27 de Julio de 
1900, por lo que se refiere A los tres 
primeros ejereicíoe;7 al cuestionario,' 

El cuarto y último ejercicio coiÁÍ9' 
t ír A en resolver atalas distintos doa 
cueetíones: una retaiiva á la Mecáni
ca general, y otra relativa à un caso 
experimental correspondiente al estu
dio de los agentes naturales calor, luz 
ó electricidad.

En todo lo demále, el procedimien- 
to^se^ajustará á las. disposiciones del 
ci1^o reglamenfSr’

Este anuncio debbrá publicarse, co
rno previene el aff.' 3.*, en los B&Uti- 
nés'oficiales de las provincias y en los 
ta^í^es de anuacíos de las Escuelas 
de xArtes é Tndqeérias; lo que se ad
vierte para que las Autoridades com
petentes dispon gap desde luego que 
asi se verifique.

Aládrid 22 de Julio de l&Ol.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 7 de Julio, de 1900, 
ae anuncia la provisión, por concur
so, de una plaza de Ayudante nume- 
rio de Dibujo geométrico, eñ la ense- 
ñanza de alumnas, vacante en la Es
cuela superior de Artes è Industrias 
dé Madrid, dotada con el sueldo ó re
tribución anual de 1.500 pesetas.

Oorrespondiendo esta vacante al 
tercer turno de concurso, ó sea con
curso libre, y teniendo en cuenta lo 
que para la especialidad de la plaza 
dispone el art. 15 del Real decreto de 
4 de Enero de 1900, podrán concurrir 
todas las personas de uno ú otro sexo 
que se crean con aptitud y méritos 
suficientes para desempeñar el cargo 
y reúnan las'condiciones siguientes: 
ser español, mayor de veintiún años 
y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con 
certificación del Registro de penados.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, en el término 
improrrogable de sesenta días, á con
tar desde la publicación de la presen
te convocatoria, por conducto y con 
informe de sus respectivos' Jefes, si 
pertenecemó han pertenecido al Pro
fesorado oficial, ó directamente si no 
tienen tal condición; pero acompa- 
.fiando en todo los justificantes de los 
méritos y servicios que aleguen..

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos de enseñanza depen
dientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que a.si se ve
rifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Julio de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

En cumplimiento de la Beal orden 
de 7 de Julio dé 1900, ee anuncia la 
provisión por concurso de una plaza 
de Ayudante numerario de la Sección 
técnica, estudios superiores, Geome
tría y Topografía*. vacante en la Es
cuela Superior, de Artes é Industrias 
de Madrid, dotada con sueldo ó retri
bución anual deT .600 pesetas.

Correspondiendo esta vacante ai 

primer turno de concurso* sólo po
drán temar parte en'éÍ'los Ay montes 
i^umerarios de las Escuelas de Artes 
4 Industrias, sean elementales - ó su
periores, que lleven dos años die ser
vicios ó que tengan derechos adquirí-, 
dos, según determina el art. 50 del 
reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias ai Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en el término im
prorrogable de sesenta días, á contar 
desde la publicación de la presente 
bonvocntoria, por conducto y qon in
forme de sus respectivos Jefes y 
acompañando los justificantes de sus 
méritos y servicios.
. Este anuncio debe poblicarse en los 
Boleiines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos de enseñanza depen
dientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así,'se ve
rifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 83 de Julio de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“0ac«L»„ del 21 de Julio.)

Ayuntamientos
ALMODÓVAR DEL RIO

Núm. 1802
Don Antonio Nater* Junquera, Alcalde cona
ti lacio nal de esta villa.

Hago saber: que terminado por la 
Comisión de Hacienda de este Ayun
tamiento el proyecto del presupuesto 
adicional para el corriente año, que
da expuesto al público, por término 
de quice días, en la Secretaria del 
mismo para que pueda ser examina
do por los interesados y exponer las 
reclamaciones que crean oportunas.

Almodóvar del Rio á 11 de Julio 
1901.—Antonio Natera.

CARCABUEY
Núm. 1803

Düu Sixto Benites Ramírez, Alcalde coneti- 
tncío nal de esta villa.
Hago saber: que terminado por el 

.Ayuntamiento J’ Junta pericial de mi 
presidencia el apéndice ai amillara- 
miente de la riqueza mmueble^ culti
vo y ganadería de este distrito muni
cipal, formado para el próximo año 
de 1902, queda expuesto al público 
en esta Secretaria Capitular, por tér
mino de quince dias, á contar desde la 
fecha de este edicto, durante cuyo 
plazo prodrá examinarse por los con
tribuyentes à quienes pueda interesar 
y aducir las reclamaciones que esti
men pertinentes á su derecho,

Y para conocimiento general se pu
blica el presente en Carcabuey á 21 
de Julio de 1901.—^Sixto Benítez.

VILL.AVICIOSA
Núm. 1804

Dell José Vargas Calvo, Alcalde toas tita cío- 
sal do esta villa.
Hago saber: que terminadas las 

cuentas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes al sémestre 
de 1899 y año natural de 1900, que- 
dan expuestas al público en la Secre
taria Capitular, por término de 15 
días, con el fin de que dentro de dicho 

filazo puedan hacerse por los vecí- 
Bói laá'obáerVacioineíí que crean per-' 
tinentés? '

Tillavicíosa 22 de Julio de 1901.— 
Jóéé'Vargás'. "

DOSTOBRES
Nítoa. 1906

Doa Fernando Blanco Vioqne, Alcalde «onsti- 
tac ional de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido ren

didas las cuentas de ordenación y de: 
caudales del Pósito de esta localidad, 
cwf respondientes al año- 1866 A 1867,. 
quedan las mismas, de ma ni tiesto des
de hoy en la Secretaria del Ayunta
miento, por término- de quince días, 
para oír las reclamaciones que con
tra ellas puedan producírse.

Dos Torres 22 de Julio de 1901.—- 
Fernando Blanco.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 1798
Don Alejandro Rodrigaez y Silva. Jusz da* 

inBtmoción de asta capital.
Por el presente edicto, y tóruüuu 

de diez dias, contados desdo su inaer- 
ción en la baceta de Madrid y BOLE
TIN Onc'iAL de esta provincia, cito, 
llamo y emplazo á Antonio Redando 
Muñoz, vecino de esta ciudad, y cuya 
actual paradero se ignora, para que* 
dentro de dicho término comparezca 
ante este Juzgado, sito en calle Sara
vias número uno, para prestar de
claración en la causa que se sigua 
por hurto de una caballería do su 
propiedad, bajo apercibimiento da 
que sí no comparece le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encarga 
á todas las autoridades delà Nación, 
procedan á ¡a busca de la citada ca
ballería, cuyas señas después se ex
presarán, la cual fué hurtada en la 
madrugada del dos del actual de la 
haza donde está instalada la fábrica 
de electricidad «La Cordobesa», y á 
la captura de los autores del hecho, 
poniénddos, caso de ser habidos, á 
mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba á veinte y dos do 
Julio de mil novecientos uno.—Ale
jandro Rodríguez y -Silva,—El actua
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

Seilas de la caballería
Un burro rucio, de ocho años, pe

queño, sin hierro, con un lobanillo ea 
el menudiUo de la pata derecha.

OSUNA
Núm. 1799

Don Fernando de la Cruz Moro, Jaez de ins- 
tracción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita 

y llama á Juan León Velasco, cono
cido por Juanillo Lías, natural y ve
cino de Estepa, de cincuenta y seis 
años de edad, casado, jornalero, de 
estatura regular, color trigueño, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barbiiampifio y que viste al estilo del 
país, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez dios, 
contados desde la inserción de esta eq
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aa dficfíta de Madrid y, Boletines afi; 
4;ialee de las provincias de Sevilla, 
Córdoba, Cádiz y Málaga, comparea- 
ca ante este Juzgado, sito ea la Ca- ; 
rrera de Tetuán número ochenta y 
siete, para respondér -do Jos cargos 
que le resultan en causa que contra 
el mismo se sigue por hurto de caba
llerías, apercibido que de no verifi- 
carlo será declarado rebelde y le pa
rará $1 perjuicio'que haya lugar.

Al propib tiempo ruego á todas las 
aulóridades éivilee y -militares de l* 
Península, y encargo à los individuos 
de la policía judicial; se proceda Ala: 
busca, captura y conducción ú la cár
cel de esta cabeza de partido y á dís- 
posición de este Juzgado; ©mclaáb do 
presó provísionalmeiite,  del Juan León 
Velasco.

Dado en Osuna á veinte de. Julio de 
mil noweieptes uno,—Fernando de 
^ Cruk. —'^~*a^tadrio;^ Je^ús Fer- 

nández. .
• FUENTE OBEJUNA

Nútó. 1600
Ii¿n Aííónao Gómez Sólido,-.lues dé instruc

ción de esta ville y su pititidoj ■ ■ ' 
prit 1« presente requisitoria, quése 

insertará en el Boletín Gjpbgial de 
estafppovinçia y Gaceta d^ ^M^r^, 
se escita el celo de todas, las autorida
des y depéndientqs de ¡a policía judi- 
ejáí pára qué' procedan à la busca de 
doce kilos de alambre'de hierro, telé-’ 
gráiieo, de ouatro milímetros de grue-t 
so, propiedad de la , CompaBíq de lóó 
ferroqarri les de Madrid, á Zaragoza y 
á Alicante, los cuales fueron hurtados 
el día 'veinte y''uno del actual en‘el 
fecorrido de Peñarroya á Valseqai- 
110, en el kilómetroicuarénta y dos^ y 
04^0,de ser habido^ los pongan, á dis- 
P9^ki.íjn de, este Ju^gado^, con la per
sona en cuyo poder se, ehcuenire,Ai no 
acredita su legititóa'adquisiciótí, por 
éuyo hecbose instruye el oportúno 
sumarió. * • .
'Dado en Fuente Obejuna à. veinte y 

tres de Julio, de mil novecientos uno, 
—Alfonso Gómez.—El actuario, An- 
árés,Angel.

ZUHEROS
Kiun. 1601

I)x>n Aoíonio Poyato y Sni^áoc^j .JueE mu- 
aicipal de la miswa.

' A todas las autoridades, guardiá 
éiiíil y agentes de la policía judicial 
de la Nación, ruego y encargo procer 
dan 41a busca de las caballerías cu- 
y*%serias se expresan al final, y cap
tura de dó3 sujetos desconocidos, que 
sé cree sean los autores del hurlo de 
iás mismas, al Vecino de esta Manuel 
de Jesús Arroyo Poyato, del sitio de 
Retamales, ruedo de este térmico, en 
la noche.del quince al diez y seis del 
«,gta»l, ios cuales, montados en dos 
cabal os, se itítemaron con ellas, por 
el camino dé Marbella, en Ift provin
cia de Jaén, y caso de ser ocupadas 
y detenidos los pondrán A mí disposi
ción ó del superior de Cabra, á quien 
sp remitirá el .mmariQ que por tal he
cho instruyo. ,

Dada en Zuheros á diez y siete,de 
Jujio de mil novecientos uno,-El Juez 
municipal,' Antonio' Po'yato.—El ac
tuario, Gregorio' Padillo.

' Señas dé las faiaUertas
’ Un mulo, entrépeíado en’ tordo ós- 
euro,' rayano á la marca, 'con cinOo 
alfós.’ ‘

'Otro mulo, pelo 'castáfio-oscuro, ee- 
rbádo.con la marcar y
'‘Una muía de igual pelo-, oerrada, 

rayana á la. marco,í.y iodopsin hie
rro.

REPARTtMlENTO DE CONSUMOS
DE IjORJSÀCnUELÛS

Núm.lfií»
Don Anionio. Baquero Hu^tQB.^eoau^^oj 

'derré^rtiSienlo Íe consumos y arbitrios 
de wta villa y su termino., _ 
Hago sabér: 'qué él printór periodo 

voluntario de cobranza^ respectivo al 
tercer trimestre de los repartos de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
formados : ea esto villa en al alio .co
rriente, tendrá lugar desde el día-L 
al B del próximo mes dé Agosto, y 
como segundo periodo desdó el 10 h^ 
1& del mismo, ambos-inclusive, y ho- 
ra dcxd^ las ocho á.Jás dhyi y sais de^ 
día, en la oficina recaudatoria-^®*-®'' 
blecida en la calle Reguera, gám. *» 
de esta, población; advirtiendo T®® 
espirado que sean * dichos pianos se 
proeedórá por la via ejecutiva con 
arreglo - á -íuscrucción.

Lo que se hace público per medio 
dól presente paca* conóci roí onto do 
los . con tribuye otes de este término» 
que será inserto en el Boletín QP* 
-CIAL de esta provincia.

• Hornachuelos'■22 de Julio de 19® ‘ 
»~El Recaudador, A,'Baqaero. -

SECCION DE ANUNCIOS^
Kn la impronta de) ‘"Diario d® 

Cócdoba,, Letrados 18, se batí*®
'4e veiíU

' LAS Ó’DIAS '^ 
para la compra y' vehta dû cáo* 
llenas. .

■ . LOS-LIBRÓ# ;. 
iíorfádores íé .Ir^resos’^ Gaéti?®’ 
Mayúre.s^Auxilíhr.es j de Cajú- » 

- CONSUMOS'.
Los nuevos estados aaensuá 

de unidades de especies Lardai ’ 
á 6 céntimos ejemplar.

■"’^üMÍNAS
‘ eOn arreglo 'á los nuevos nnp^ 
' tos establecidos. .

JUSTIFICANTES
d^ revista.

Listas de embarq^^ 
con arreglo al último, modelo*

LOS UXPEDlt-^ 
te? para guarías jugado^. 
" - ' PADRON .

de cédulas personales y M^' 
cUratorias.. , 1 '

LAS NÓMINAS’^. 
para el pago ¿S' haberes ^^^^ 
maestros de ínfetmeoiófl puo^ 

. LOS LIBROS ^. 
'fle Inventarios y Balances» J 
lapontabilidadmuci^^

Ím^irtnt# aè'î'DIAtîIO'û^ ‘^^''’^
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